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C. LUIS HITLER VELAZQUE.Z OLVERA 
V IZA LUAN GASOLINERIA. S.A DE C. V. 

· ESTACIÓN DE SERVICIO 2819 . ~ . . . : : . . 

PRESENTE / 
., Asunto: Licencia Ambiental Única 

Bitácora: 09/LUAOS93/01/17 

En atención a la solicitua ingresada a esta Agencia Naó6rial Qe Segl:lridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro(arburos, en lo .sucesivo la AGENCIA, el día 12 
de enero <;le 2 O 17 y turnada para s.u atención a la Dire,cción Gene tal de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad ·de Gestión. Supervisión, lrí speccion ·y V.igilanaia CQmercial, por medio del 
<;ual en su carácter de :,representante iegal del e·stableCimiento VIZA LUÁN GASOLINERIA. 
S.A DE C.V., ESTACIQN DE SERVICIO 2·819, con ubicación en CA~RE"fERA SAN JUAN DEL 
RIO-XILIT:LA, VIZARRON 9E MONTES, CADEREYT A DE MONTES QRd, KM 73.2, 
MUNICIPIO DE- MORELIA, ESTÁDO DE' MICHQAC~N. CÓDiGO POST ÁL 76526, en lo 
sucesivo el R'EGULADo.~traniita Licencia Ambiental Unica éL/I;l)). ·una vez evaluada la 
inf<;>rmación pre~~~t?-da, y 

.R EB U ~ T A N D O -
r 

J. Que el día 12 de -en~ro de 2 o 17 se .[ecioió. en la AGÉNGIA la soíicitud de Licencia 
Ambient.al Única pár~ él ~stable·cimiento VÍZÁ LC,.Ar-t -GASOUNERIA. S.A DE C.V.; 
ESTACIÓN DE SERVICI0''\ 2819> rnis'ma que ftié 'regislfada con número de bitácora 
o9/LUAOS93/01/l7. . , . 

' 
Que el día 22 de mayo de 2017 l.a DGGC emitió 1,m requerimiento de información 
adiCional mediante et'.acuérdd de aperdbimfento ASEA/UGSIVC/ÓG~C/679,5/2017, 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP.

francisco
Typewritten Text
Firma de la persona física que recibe el oficio Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP.



SEMAP~AT 
SECIIF.TA){!A_DE , 

Mf.IJIO AMHIHNTf. AGENCI,\ OC SeGURIDAD: 

Y:RECURSOS 1:/AT URAlES ENERG(A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección -al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
· Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14158/2017 
Ciudad de México a 2 3 de octubre de 2 O 17 

~lO 17, Año del Centenario de la Promulgación,de la Conscituc;ión Política-de los Estados--Unidos Mexicanos· 

con el cual se requirió al REGULADO presenta( informaCión adáratória y documentación 
faltante para estar en condiciones de resolver la solicitud de Ucencia Ambiental única, 
QQ/LUAOS93/01/17._ 

111. Que el día 2 8 de julio de 2·0 17 le fue notificado al REGULADO para dichos efectos, el 
Ac;uerdo de Ap~rcibimiento con númer? ~~ Qficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6795/2017. 

IV. Que el día 2 4 de agosto de 2 O 1 7 se necibió en oficialía de partes de la AGENCIA 
información complementaria para la evaluación de fa solidtud de Licencia Ambiental Única 
con número de bitáGora 09/LUAOS93/0l/17. 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección-General de Gestión Com~rcial es competen~e para revisar. evaluar y 
resolver sobre la-Licencia Ambiental Única soli·qit~da por el R:~Gt.JLADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artkulos 4 fraGción XXVII y 3 7. fracción_ XVUI del Reglamento 
Interior de la Agencia NaCional de Seguridad iñdüsúíal y de Protección al Medio Ambiente 
9e1 Sector Hidrocarburos, 

11. Que el 'REGULADO -~umple con los reqlíisitq~ ·net.esários p~ra el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ú}UCA;,misriíos que presentó dentro de la solicÚtud registrada con bitácora 
09/LU~9593/01Vl,?, (}sí c~mo 1~ i_ri'(<:?.rr.ti~c¿i~h co_mplémer)tari~ referida en el 
RESULTANDO 11, aélpresente. ' . 

\ 

Por le tanto.- Gon·fundamento en los art(~ulos l. 3 tracCión XI, 4, ·s fCC}Gción XVIII y 7 fracc;ión 11 
qe la Ley de !? Ag~ncia Nacional de Seg!-ú'idagf lm{IJJ~trial ·y de Pr'otecG~ón al Medio Ambiente 
del Sector Hidro~arburos; 110 y .111 BIS de Ja ;Ley -Gen~ral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al ~mbiemte; 4- fr-acció~ XXVII ·y '3''7 ! raéggn )<vui del ReglarD~nto Interior de la 
Agencia Nacional_ q_e· Seguriqad !ndustfial y d~ Prot~cc:ión' ~! Medio ,Ambiente del Sector 
Hidr-ocarburos; 6, 16, 1-7 BIS apartado /J:..) ft-aifción VI del Reglám!=ntp .de la Ley General del 
EfluJiibrio Écológico y Jt Rr~t~cción aJ A!Tlbiel\t~_ ~:n mate da de fr~ve_~_c_i.ón y Control de la 
Contami_nadón de la ?<trnqs_fe,ra; además ·del fíDJ.et<;lo ~q_r _:~_1 que se ref()rman y adici_bnan 
diversas disposiciones al diver so "ql:l~ .es_taq.l_ece ; Q.s pr.b€.e.Glimjentos para obtene-r la licencia 
ambiental única, mediante un trámite únke, .así mmo rla aGtüalización de la informaciÓn de 

· ~mi_slon~s m~di?.nte una eMula de qpera~iqn @n~.t!J;J>Lipli~ado el 11 de abril de 19 9 7. así como 
lat d~más_ qispo_sitionés_ que resulten aplicáblé·s·, esta Oire~Ciqn General de Gestión Comerci~l. 

; 
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SEMARNAT · 
- ·sEcRÚAr<IA DE 

MED(O·r\MDlÉNTf. AGENCIA DE SEGURIDAD. 
EN~RGÍA Y AMili(Nl'E Y R~éURSOS ÑA'I'URALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
p·rotección al Medio .Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigil~ncia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14158/20i7 
Ciudad de Mé>!,ico a 2 3 de o-ctubre-de 2 ó 1 7 

"2017, Año del Centenario de la Promulgaéión de la Constitución Política de los f:scados Unidos Mexicanos" 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y 6bte'ner la Licencia Ambiental Única. 

~E~UNDO.- OTORGAR al ~EG_ULAÓO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNIOA Na LAU-ASEA/2229-2017 

la presente Licencia Ambiental Onica queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

CONDICIONANTES 

t La Licencia ampara ~1 funCionamiento y la operación del establecimiento denominado 
VIZA LUAN GASOLINERiA,. S.A DE· C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 2819, con · 
ubicación en Carretera S~íi juan D.el Rio~XÜitla, Bizarrón De Montes. c;::ad_ereyta de 
Montes Qro, Km 73.2 ; Municipio De Morelia, Estado De Michoacán, Código Postal 
7 6 S 2 6, que tiene COrl!0 activid~d principal venta final al público en gener-al en territorio 
nacional de gasolina-y'Oiésel, c·on ~n~ cápa~idad instalada de suministro anual de so 000 
litros de gasolina Magna; so 000 litros de ga~oliña Premium y so ooo litros de DiéseL 

· El establ~cimi~ntq c'ueí:J~a pqr~.-su · o¡Der-a.c;ión c:gn las instalaciones descritas en la Tabla 

11. 

1 del - pre~ente. ·. · · · · -

Tab!a L_l~s(alaciónes qi:uf forman -parte del establéGimien~o 
'":!!'!11-I"'T?'r~ll!! 

Tanque _~ p'ara ªlrr{adm~~: _gasoli.ña_ ~-ªgfi_a _ ~ s-~ q_QCL_ --,-_ litr.<?.L __ 
i I~IJqüe f. JJ.ara almace_!far,g~olin-a Pre·miutri ~9_9Q9_ · .. · _ litro2._ , 
TangtJ~ 1 J?ªr1! -ªLmaceñar üiésel - __iQ_pOO _ _ !jgQs _ _ . 

~ Q~pe_ñ~~ríqs __ . .---:..;.. ~ _-__ - . ~ -· _ 6 · Unidades 
_ Pis!SJla~.Q.e d~~p_a§.tlQ.._ _¡ __ · ~ i4 ~~~-- _li~~~~~~~--::¡ 

La presente Liceñciia -~mbiental única se exgide p<kLÍnic·a vei ef1 -~á8tÓ el establecimiento 
no cambie de ubicSici0th:> de ~actividad, según le fue autprizada. Si es este el caso deber.á 
solicitar uná nue~a·,. Liaé-~ci~.' si exiSt-e · c~meio' cie razón social, aumento en la 
capacidad de almacen~mient~ . ~am.t>iÓs de procésó', i'mpliación de instaiacionés 
o la gener-aci.ÓQ de n~evos residuo·s pe{igrosos, deb~rá pre~~ntar la soliCitud de 
aCtualiZación a las ·condicionantes respectivas. 
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MEDIO AMUIF.NTE AGENCIA DE SEGURIDAD. 
,ENERGfA y AMBIE.NTE Y RI:CÜRSÓS NATIJRALfS 
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"2017. Año del Centenario de lo Promútgación de la Constitución P.o/í{icu de los Estados Unidos .Mexícanos~ 

111. La Licencia es intransf~rible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, p.ermísos y registros qué deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
c:_ornp~tel!te. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposicione_s administrativas de carácter g~neral por parte de esta .AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría. de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términós vigentes estableddos. a-partir del año 2018 . . 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

. 
Asimismo, el REGULADO deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente. con'forme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equiliorio Eéológico ·y la Pr-otección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisbnes y Transfefeneia de· Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera. hidrocarburos tot-ales .. b~nceno. ~olueno. xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques qe almac~namie_nto y los dispens-arios de gasolinas. 

El REGULADO deberá cumplir <;ón lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11. VI. VI!. VIII y IX del R~glarnentp de la Ley Gen~ral del Equilibrio E~ológico y 
la Protecc:ión al Ambietlte en mate(ia d~ Prével)ción y Contról de la ContaminaCión de la 
Atmósfera y a las Normás"Oficial.es ·Me->(icanas vigentes que les sean aplicables. 

~1 REGULADO d~.b~_r4 qar oumpJill)Í~fltO ~1 Artículo .1 Q9 bis de fa. Ley GerJeral del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y"_a los Artículos 9 y 18 de su Reglame-nto 
en materia de Registro de E'ínisiones y Trans.ferencia de Conta_mina11tes, cuando existan 
emisione.$ o transferén·c.ias .. de cont~minªnt-e-~ y su~tancias que se ,encuentren listada~ y 
que cumplen el umbral de repórt~ ·establec[do en la Norma OfiCial .Mexica~a NOM-16 S
SEMARNAT-2013. la cual establece.,la ' lista de_ sustanda:s sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y t fá.lls.feren<;: la,de ~ont:am inantes; ~n este mismo orden de ideas, 
se deberán report~r .l_as· emis.~ñes fwgitjÍ¡~s correspq hdiéntes. . . . 

1 • 

~1 REGULADO, ér;¡.éas6 _de paros pÍ><:)gr~mád,,.ü?. pór mantenimient~;táe 'la instalación que 
impliquen desfogues--:o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 

• •• -,~ ~<- ~~ ~ -...~ A · · ~ • ~· ~ :-- • 1 • . • 

AGENGA por lo ménos ,t"Gñ ·1_.0 aíá's· hft.biJe~ :de anticipación informando las ri1edidás de 
seguridad que sérán implemé~taélás R"ara .evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el. éaso de paros c::irc_unstanciales. ~j REGULADO d~berá dar aviso d~ mánera, inmedi,ata 
a las dependencias de Protección Civil có'(respondiénte. 

l. 
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MEDIO MtniÉNTE 
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Agencia Nacional de· Seguridad lndu~trial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14158/2017 
Ciudad de México a·23 de octubre de 2017 

"2.017. Ario del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Escados Unidos Mexicanas· 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las ·mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se. emitan linéamientos, directric~s. criterios u otras 
dispo?icione~ admj11_istr?!iva.s de car~ct~r ge.n~r.al por p_arte d~. ~.?ta AG~NCIA. 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de m;:~ntenimiento perió9ico a los equipos 
indicados en la Tabla i de la presente, mismas que deberán registra~se en una bitácora 
de operación que .será susceptible a ser verificada por esta AG~~CIA. 

XI. El REGULADO deti.er.á participar en lós planes de contingenciél: que instrumenten las 
autor.idades ambie11tales locales, con el fin 'de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones . meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
cóntroladas. 

XII. El REGULADO deberá.llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema· contr~ incendios y de detección qe incen.dic;¡s, en la que se 
incluyan equipos; líneas·, dispositivos e instrumentos de control : para verificar la 
integr~lidad de sus ~lefl)entos. 

XIII. El REGULADO deqerá garantizar el cumplimien~o de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de lá ley qeneral para 1~ Pr~vención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la N8M-161.:.SEMARNAT-20-11, que establece los c:ritérios p.ará dasificar 
~ los Résiduos de Man·ejo Especial ·y determinar cuáles están swjetos a ·Planes de 

• ~... ~ - • • , - - 'f:. )o' • • 

Manejo; el listado cle los. mismos, el procédimient!J para la-inclusión 0 exEiusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientqs para la formulación de íos planes de -. . ---
manejo. 

XIV. El REGULApÓ.peberá garan.tiz_ar que eT rflan'ªjq á~ntro y fuera de st~s instalaciones de 
los residuos peligrosos: residuos <fe. tramp~ de· líguidos (24 litros), residuos ~e 
trampa ~e SÓlidOS ·~ l4-k&) y enváses VaCÍOS qu~. COIÍti.JVÍ~ron ~G~Íte (24 kg),que 
genera cumplen .so.n lQ estab!~~ido en los Ar'tíc~lps 151, 1 S 1 ~[?, 1 5'2·, 15 2 Bis de la Ley 
General del Et¡uilib'fiG 'Rtológi!=o y la Próte~éiórí al Ambi.ent~. ·a los Art;kulos apl,i~ables e!~ 
la Ley General para la· ·Pr.eveÍ:ttión . .Y !qestióri IAt~gra·l Cle_!Ós Residuos, su Reglamento y á / 
la~ . Nqrmas Ofk:iale~ Mexic?anas vigent_~..s .sp]cab'l~s ~8 la -materia. 

XV. El REGULADO deberá realizar ante es'ta AGE_NCIA la actualización de la información 
presentada en su Registro como Generador de. Residuos Peligrósos~ a·través del formato 
SE~ARNAT-07-'G 17 publicaq9 en el Diari<;> Qfici~J de la Fed~ración el día 17 de octubre _d_ 
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de 2016, dentro del plazo de 15 días hábiles posteriores a la fecha de notificación del 
presente ofido. de-conformidad con lo establecido en el artículo 44. del Reglamento de 
l9 .l~y <J.efl_eral para, 1~ Pr~v.enc:iól'} y Ci~sti9n lntegr~l_ 9e los Resid.UQ?. Vterific~n9o qwe las 
c"orrientes . de_ residp.Ós así !;Omo IQS volúmenes declarados . representen la información 
actualizada de generación. 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumpli-miento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley G~ñera"l par'a -la Prevendón y"Gestión lntegral'de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
qrtículos 43 y-45 del R~glamento de laLey General para la Prevencióf) y (iestión Integral 
de los Residuqs. en el .casb de .que el REGULADO genere nuevós re.siduos que por sus 
cáracterísticas sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT -2005. 
deberá actualizar su Lic~Jl~ia . 

XVII. El REGULADO de.oerá-garántizar que el ~lmaceria.miénto de" los residuos peligrosos 
generad9S dentro de su est¡;~.blecimiento <::umplá con lo estableC:iqo en los Artículos 83 y 
84 del Reglamento de Ja Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. · · · - · -

XYIII.EI REGULADO e~ la óP.er.aG:Íón y.funcionamiento .. de su est~blecimientb y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá s~j~t-<l;se a todas l~s <;Ji_~p-~S]!=iones ~eñ~lad~~ en 1~ L~y General 
del Equilibrio E(:e.l9glc0 y la Prote.cdón al .Arilbi_enté y IC?5 Regl.aif.Jer t9s que 'c:le ella se 
derivan, así como eq las N0r.mas Oficiales Mexicaná.s y. otros IAstrumentos jurídicos 
aplica_bl~s a las ac:tivlgapés 2.e! rr¡ t~rro. · ·· 

Xl.X. El iricum·plimientó de la's cqnaitionaQtes (ljc:fdás en esta Ucen'cia, la -Vey General del 
~quilibrio ,EGo lógico _y. J~~ Prqtecdón al Ambiente, ra ~ey Gerierai par~ ,la Prevención y 
Ges~ión lnFeW~I q~ lo~ 18.~:~_9t.JOS _ _y !Rs.]_~~~?~entqs qu~ d. e.~"?~?? de.r~-~~· ·así ~omo en 
las Normas Gfi_c1al~s Mexicanas .Y o~ros 1nstrurnent~~ . JUrtdi!=9S '{lgen~es que sean 
aplicables a la qp.é~aGlón y funcionamiento oel e.st:a~leéimientó:~sí"CÉ~~mó la presentaCión 
·de quejas en forma ijt;J?tificada y reit~r,aqg pJá. ocurr-encia af ~~{~f."ltos ql)e pongan en 
peligrq la vida · hurií'a~a •. 9 e¡¡~~ ocasionen danos al fñ·edjó ·· ¡;itllbiehté y · a los. bienes 
particulares o nad~Ílalés\ ,J?cíC!ra (.S~r ~añCionaE!o -por párté de la AGENCIA, de 
conformidad con las. di~poS'iciones ·apH,cabl~:s .. .. .. . . . . . ,, - ;:-. 

. ' - fo. 
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SElVIARN.PÁT 
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SECRE'ÚRIA PE 
MEDIÓ AMIÍIE.N1'E 

Y RECURSOS NATURAI.ES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENÉRGIA V ~MBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambieñte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 1415 8/2 O 17 
Ciudad de México a 23 de octubre de 2017 

•2011. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los f:scados Unidos Mexicanos· 

TERCERO.~ Notificar a C. LUIS HITLER VELAZQUEZ OLVERA . . en representación del 
establecimiento VIZA LUAN GASOLINERIA. S.A DE C.-V., el presente acuerdo de 
cpnfqrmiq~c;l ~on el artícu,l~ _ 3_s de la Ley FeqerC:I d~ Pr9sedú·:n!~.ntg Administrativo. 

ATENTAMENTE 
El OIRECTOR GENERAL 

ble rlrl panel los cooios de coooclmienro de esre..a~llllt.oim rc:miticlus ylo eleccrónica 
Biól. Ulises Cárdona Torres.- Jefe de "l.Jnidad ~e Gestión lndt..istri_al 

BITÁCORA: 09/LUf\0593/0 l/17 BVMR 
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La .A.f;!,!l ci,) ~~duna: de Seg~yidad l nrJ ~J tr~if' l '/ d j Pto ~~,!CCión 31 Mt.'!Jia Ambi~l'lÚ! .dul Seno: Hfdrot' .llburoS" l.nni.Ji~n tHilil~ elolCtÓ~Í:1l0 ~.;)EN' 
:- y la"!: p!liabt'·l ~ ~Agencia d~ Sceúrjd,1d, E~!Crnfa y._ ~rnbiéiHc .. ·c:o:no ~nrtc .Je su h:H:ntidilcf inniwdon,,l 
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SEMARNAT 
SECRE1~'\RIADE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATU R,\I.IóS 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las DOCE (12} horas con VEINTINUEVE (29) minutos del día TREINTA 

(30) de NOVIEMBRE del año DOS MIL DIECISIETE (2017}, el que suscribe, JOSE IVAN BARBERENA 

SÁNCHEZ, personal adscrito a la Unidad de Gestión Industrial , quien se identifica en este acto con 

credencial oficial expedida por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, ubicada en Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, 

Del. Miguel Hidalgo, C.P. 1121 O, atiende la presente diligencia concomparece LA C. CLAIRETH 

ESTEFANIA VAZQUEZ HERNANDEZ, quien se identifica con CREDENCIAL PARA VOTAR con Clave 

VZHRCL89061422M900, expedida a su nombre por el Instituto Federal Electoral, y que se tuvo a la vista, 

ostentándose con el carácter de Autorizado para oír y recibir notificaciones, de la VIZA LUAN 

GASOLINERIA, S.A. DE C.V., personalidad que acredita con Carta poder por lo que con fundamento en 

el Artículo 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrati~en el presente acto se le notifica y 

entrega original del oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/14 58/2017, del VEINTITRES (23) de 

OCTUBRE del año DOS MIL DIECISIETE (2017) el cual con a de SIETE (7) fojas útiles, emitido por la 

ellng. José Álvarez Rosas en su carácter de Director General de Gestión Comercial de esta Dependencia. 

No habiendo más que agregar, se da por concluida la presente notificación por comparecencia voluntaria, 

firmando al calce los que en ella intervinieron, dejándose copia de la presente cédula de notificación a la 

Se <lnexa copia simple previamente cot~jada con su original de: 

Credencial de elector 

Pasaporte 

Cédu la Profesional 

NOTIFICACIÓN 






